Grupo de Discusión 2: Cuando se requiere el CLPI?

Recomendaciones:
• Aclarar qué actividades requieren el CLPI
• Aclarar en qué medida se requiere el CLPI en la fase de preparación para REDD+

Vías de solución posibles:
Desarrollar criterios y preguntas para apoyar los programas nacionales para determinar si existen o no actividades que requieren el CLPI

Preguntas:
• ¿Qué criterios o preguntas podrían apoyar un programa nacional para determinar si existen o no actividades que requieren el CLPI?
• ¿Quién determina si la actividad propuesta/la política tendrá un impacto significativo sobre la tierra ... y qué métodos se utilizarán para esta determinación - ¿Será la consulta o evaluación social u otras metodologías?
• ¿En qué medida las directrices deberian prescribir cuando se requiere el CLPI?
• ¿Las actividades de preparación (y por lo tanto los programas nacionales) exigen el CLPI?
• ¿Qué aspectos (si los hay) de la elaboración de una estrategia nacional de REDD + requiere el CLPI?
• Debe requerirse el consentimiento en el nivel nacional o sólo en el nivel de la comunidad? (Al nivel nacional, ¿cómo deberían representarse todos los titulares de derechos pertinentes?)

Para referencia desde las Directrices de CLPI (p. 13-14) 
Para su consideración: Ejemplos emergentes de actividades que podrían o no requerir consentimiento

Actividades que podrían requerir consentimiento:
· Actividad/política propuesta que incluiría el retiro de pueblos indígenas y/u otros tenedores de derechos relevantes de sus tierras/territorios tradicionales o habitual;33 

· Actividad/política propuesta que incluiría el retiro de la propiedad cultural, intelectual, religiosa, y espiritual de los pueblos indígenas;

· Actividad/política propuesta que incluiría la confiscación, ocupación o daño a las tierras, territorios y/o recursos de pueblos indígenas y/u otros tenedores de derechos relevantes;

· Decisiones con respecto a si las actividades piloto tendrán lugar en las tierras/territorios de los pueblos indígenas y/u otros tenedores de derechos relevantes;34

· Decisiones con respecto a la realización de actividades piloto que deberán ser implementadas en las tierras/territorios de los pueblos indígenas y/u otros tenedores de derechos relevantes;35

· Decisiones con respecto a los arreglos para la distribución de beneficios, cuando los beneficios derivan de las tierras/territorios/recursos de pueblos indígenas y/u otros tenedores de derechos relevantes;36

· Decisiones con respecto a la tenencia de tierras en las tierras/territorios de pueblos indígenas y/u otros tenedores de derechos relevantes;37

· Decisiones con respecto a la zonificación de uso de tierras de reservas de bosques y/o zonas de manejo de bosques sustentables en tierras/territorios de pueblos indígenas y/u otros tenedores de derechos relevantes;38

· Decisiones con respecto al acceso servicios de biodiversidad y ecosistemas (por ejemplo para alimentos y medicamentos) en tierras/territorios de pueblos indígenas y/u otros tenedores de derechos relevantes;39


Actividades que podrían no requerir consentimiento, excepto al punto que incluyan decisiones identificadas con aquellas listadas más arriba:
· Aprobación de una estrategia nacional de Preparativos REDD+;

· La previsión de actividades para compartir información, generar conciencia y desarrollar capacidades; 

· La identificación de impulsores de deforestación y degradación de bosques:

· Evaluación de uso de tierras, leyes de bosques, políticas, y gobernabilidad;

· Evaluación de riesgos sociales y medioambientales clave e impactos potenciales clave (tanto positivos como negativos) de opciones de estrategias REDD+;

· Estudios técnicos y científicos (por ejemplo para determinar un nivel de referencia nacional);

· Establecer un sistema nacional de monitoreo para medir, informar y verificar el efecto de la estrategia REDD+ sobre las emisiones de Gases de Efecto Invernadero;

· Toma de fotografías aéreas de las tierras;

· Medición de las reservas de carbono:

